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Segundo.-La mercancía de importación será:
l. Poliestireno alto impacto, en granza, color natural, con la

siguiettte composición: 96 por 100 estireno y 4 por 100 caucho
polibutadieno, P. E. 39.02.32.3.

Tercero.-Los productos ,de exportación serán:
l. Juguetes de poliestireno, tentetiesos, menajes, casitas, etc.,

posición estadística 97.03.91.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación

realmente contenidos en los productos que se exponen, se podrán
importar con franquicia arancelaria,. se ~datarán en cuenta de
adrpisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,s.egún
el sistema al que se acoja el interesado, 103,09, kilogramos de la
citada materia prima.

b) Se consIderan pérdidas el 3 por 100, en concepto excl~ivo
de mermas.

~ c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabado~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dlmensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidlr, respectivamente, con las mercan
cias previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen~ de. tal
declaración y de las comprobaciones que estime. conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis para el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de dÍciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el e<Bpletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
co~ tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales

o nor'males. ..
Los países de destino de las exportaeionesserán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago se~ convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacia--
nes a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán' del
rCgimen d~ tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo~-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del lt1inisterio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia- arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir .de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
~I~~ .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que' tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a .elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencia-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba4

ción.· .
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efeckiado desde el 3 de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha

de publicación en el «Boletín Oficial. del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios. correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de· estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde .la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del ESJado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín· Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda ~ 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial ~I Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General ~ Aduanas de 3 de mlllZo de

. Iq76 (<<Boletin Oficial ~I Estado» número 77).
Ouodécimo.-La Dirección General ~ Aduanas. y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas coml'Ctencias,
adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplIcación y
desenvolvimiento de la presente autorización..

Decimotercero.-El régimen de ·tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ción del que tenía la firma «Plásticas Santa Elena, Sociedad
Anóninta», según Orden de 12 de julio de 1983 (<<Bol.tin Oficial
del Estado» de 3 de septiembre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se
haya hecho del citado régimen, ya caducado O'<de la solicitud de su
prórroga.

Lo Que comunico a· V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uard'e a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior; Fernando Gómez AvilCs-Casco.

Ilmo. Sr. Di~or general de Comercio Exterior.

4523 ORDEN dé 27 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Mecánicas Morel/,' Sociedad
Anóni~a», el régimen He tráfico de pl!1'feccionamiento
activo para la importación de po/iamida 6 en granza
color natural, po/iamida 6 en granza ·color negro y
po/iamida 6;6 en granza color natural y negro, y la
exportación de bridas y accesorios de bridas.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la > Empresa «Mecánicas Morell, Sociedad
Anónirna>t, solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamieoto
activo~ la importación de poliamida 6 en granza color natural,
poliamlda 6 en granza color negro y poliamida 6.6 en granza COIOI.
natural y nevo, y la exportación de bridas y accesorios de bridas,

Este Mimsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto porfa-
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto: .

Primero.-SC autoriza el régi~en de trafico de perfecciona
miento activo a la finna «Mecánicas MoreH, Sociedad Anónima»,
con domicilio en San Antonio María Claret, 47-53, Esplugas de
Llobregat (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-Q8/514895.

Segundo.-La mercancia de impor:ta~ión será:

l. Pollamida 6 en granza color natural de la siguiente compo:
sición: Poliamida 6 (Policaprolactama): 99,5 por 100; aditivos 0,5
por 100, posición estadistica 39.01.57.2.

2. Poliamida 6 en granza color negro de la siguiente composi
ción: Poliamida 6 (Policaprolaetama): 99 por 100; aditivos 1 por
100, posición estadística 39.01.57.2.. .

3. Poliamida 6.6 en granza color nat,ural de la siguiente
composición: Poliamida 6.6 (Poliexametilendiamina): 99,5 por
lOO, aditivos 0,5 por 100, posición estadística 39.01.57.2.
. 4. Poliatnida 6.6 en granza color negro de la siguiente compo

sición: Poliamida 6.6 (Poliexametilendiamina): 99 por 100, aditi
vos I por lOO, posición estadística 39.01.57.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Bridas y accesorios de bridas para atado y fijación'de_cables
y tubos en color natural y negro.

Cuarto.-A efectos contables se.establece lo siguie~te:

a) Por cada 100 kilogramos de cada urta de las mercancias de
o i~portación realmente contenidas en los productos que se ex.por-
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ten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admi~ón temporal o se devolverán los derechos arance
larios, ~ún el sistema a que se acoja el interesado, 102.04
kilogramos de cada una de las citadas materias primas de idénticas
características. ..

b) Se consideran pérdidas el 2 pOr 100 en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes de~ ben~ficio f\sc~l. así
como calidades, tipos (acabados., colores, especdicaClones part1cula.
res, tormas Oc presentacIOD), <1lmeDSlones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posterionnente, a fm de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o

.análisis por el Laboratqrio Central de Aduanas, pueda. autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación asu caducidad yadiuntando la
documenlación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24- de febrero de 1976. _ .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos:con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PR$o sea convertible, pudiendo ~a Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio, nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de Peñeccionaniiento activo, en análogas
cond~ci(~lDes que las destinadas al extranje~? ..

SCpumo:-EI plazo para la transformaclon y exportaclon en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bieri para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.
. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado'

·,.3.6 de la Orden deja Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
4e 1975. _

. Las cantidades de mercancías a importar CQD franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a .que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acum'uladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento dc1 plazo para
solicitarlas. '

En el sistema de devolución 'de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será c;le seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mómento
de la presentación de la correspondient~ declaración o licencia de
importac;i6n, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondienles
casillas, tanto de la declaración. o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento -activo y >1 sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercaDCías Importadas en régimen de tráfico de ..
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen. fiscal de cQmproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución' de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de noviembre de 1985 basta la aludida fecha
de publicación en el t<Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse'
también a -los beneficio,s correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación· aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .'. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha· de publicación de
esta Orden en el t<801etín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
~ tráfico de peñeccionamiento y Que no esté contemplado en la

presente Orden, po; la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:. ~

Decreto 149211975 (<<Boletin Óficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolctín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Minislerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficiál del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Ofi~ial del Estado~ número 53). -
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Iloletin Oficial del Estado~ número 77).

Duodéciino.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas co"?-pet~n
cias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcacl6n
y desenvolvimiento de la presente' autorización. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a -Y. 1. muchos años. .
Madnd 27 de diciembre de 1985.-P. D., el DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés..casco.

Ilmo. Sr: Director general de Comercio Exterior.

..
ORDEN de 27 de dieiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Calzados Barman, Sociedad
Limitada), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación áe caucho y la exportación
de calzados.

linio. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente prom9vido por la Empresa «Calzados Borman, Sooiedad
Limitada», solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la imponación d.e caucho y la exportación de calzados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: I

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Calzados Borman, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Brotons Pastor, número 63, Elche (Alicante), y
número de· identificación fiscal a..03·D46256.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

-l. Caucho sintético. termoplástico a base de polibutadieno
estireno, color natural, P. E. 42.02.61.

1.1 Calatrava, tipo 484, con un contenido en estireno del
40-50 por 100 y 50 ppm de aceite nafténico y antioxidante no
manchadizo. •

1.2 Catalatrava, tipo 416, con un contenido en estireno del
~0-70 por· 100 y 'antioxidante no manchadizo.

Tercero.-Los productOs de exportación serán:
l. CalZado con parte superior de _cuero natural.
1.1 Señoras y niñas mayores:

- Calzados, P. E. 64.02.49.
- Botas, P. E. 64.02.59.
- Botines, P. E. 64.02.54.
- Sandalias, P. E. 64.02.32.1.
- zapatillas, P. E. 64.02:40.1.
- Deportiv.s"; P. E. 64.02.29.1.

1.2 Caballeros, muchachos:

- Calzados. P. E. 64.02.47.
- Botas, P. E. 64.02.58.
~ Botines, P. E. 64.02.52.
- Sandalias, P. E. 64.02.32.2.
- zapatillas, P. E. 64.02.40.2.
- Deportivos, P. E. 64.02.29.2.

1.3 Niños:

~ Calzados, P. E. 64.02.45.
- Botas, P. E. 64.02.56.
- Botines; P. E. 64.02.50.
- Sandalias, P. E. 64.02.32.3.
~ zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
- Deportivos, P. E. 64.02.29.3.

ll. Calzado (zapatos y botas) con parte superior de materias
textiles, piso sintético o goma:

- Deportivos, P. E. 64.02.61.
- Los demás, P. E. 64.02.69.1.


